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SUSCRICION

ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura noce

«aria y el irterés, sea político ó general, verán la
Ijz gratis, debiéndose someter á juicio del Diroc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
rocibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior A su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase de trabajos lipógraficos, siendo
eu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

U1-1 ■ l m i l» 11 II ■!■■■■■ . ........... ......

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércoles 4 db MAYO de 1898

INCORRECCIONES
2 Escolares

Publicamos á continuación una grave denun
cía que tomamos de nuestro colega “El Dia°, y
Jo hacemos, porque deseamos que en este asan
tu, J señor Inspector de I. Primaria don Luis
A. Durañona, asuma la actitud qua le corres­
ponde, que, no puede ser otra, que la de proce
dar incontinenti á levantar un sumario á fin do
ver el grado de verdad que dicha denuncia pue
da tener. \

Lox Sres. Lamas y Saravia tendrán por los
Blancos todos los méritos que ellos deseen
atribuirles, pero, no puede tolerarse que en las
Escuelas del Estado se inculquen á los peque­
ños niños ideas y odios partidistas, ya sean A fa
votó en contra da Blancos, Colorados ó Cons-
titucionalistas.

La misión del educacionista es muy noble,
muy santa, y cometen una inperdonable falta,
aquellos q* á sabiendas la olvidan, aprovechando
el cargo que desempeñan para servir los intere
ses políticos del partido de sus afecciones.

Nos molesta muchísimo traer este asunto por
tratarse de estimadas señoritas, muy dignas de
lodo respeto y consideración, pero, esclavos de
nuestro deber, no tenemos mas remedio que
cumplirlo, pese á quien pese y caiga quien 

caiga.
Queremos suponer que esta vez, el señor

Durañona proceda con rectitud y energía, y
que no dará lugar á que se le censure como
cuando los bochinches en la Escuela de varo­
nes del Carmelo, que, si tomaron incremento,
fue debido al señor Inspector, que se hizo com
plice de aquellos escándalos por su actitud pa ■
iw», con evidente perjuicio y descrédito para

la repartición Escolar.
Esperamos que se atienda la denuncia citada

y que se tomen enérjicas medidas á fin de no
tolerar se repitan hechos de esa naturaleza.

He aquí dicha denuncia:
DE NUEVA PALM1RA

corresponsal en Nueva „Palmira nos
denuncia contra maestras de

—o—
POLITICA EN LA ESCUELA

Nuestro
envía la siguiente
la localidad:

Señor Director:
Días pasados salieron de paseo las alumnas

amena excursión p'« los alrede. ore»,
feliz y plausible, desde el dobie punió d
higi^oé instructivo. Pero es el caso que las 

niñas do la escuela mencionada, contagiadas por I
la fiebre partidista de estos tiempos, no so
contentaban con gozar de un paseo tranquilo,
y prorrumpieron en vivas al partido nacional,
á Lamas, Saravia y demás jetes de . la última
revolución, sin que las maestras hicieran nada
por contenerlas. Muy al contrario; adoptando
una actitud mas bien de aliento que de reprocho
consentían con una pasividad á todas lucos par
cial, que las niñas se despacharan á su gusto
con su vivas al partido nacional y sus prohom
bres.

Esto, como se vé, señor Director, es una ir­
regularidad de todos modos censurable, pues
no es factible suponer que se pueda desarrollar
convenientemente la educación de una niñez
que desde la escuela comienza á sentir estusias
mos prematuros de partidarismo.

El Corrispansal
Nueva Palmira, Abril 27 de 1898.

Sin Resolución

El quince del mes que acaba de fenecer fue
el dia en que se presentaron y abrieron ante
la Comisión Extraordinaria Administrativa, las
propuestas en la licitación sacada para el impues
to del Alumbrado y Limpieza Pública de la ciu
dad.

Dósde aquella fecha hasta Ja presente, la Ho­
norable Comteíon que nos ocupa, ps eahemos
por qúo causa no deliberó la aceptación ó re •
chazo de las mencionadas propuestas, resultan
do ahora que los proponentes están en su per­
fecto derecho no sostener lo que ofrecían, en mé
rito á la gran suba que ha experimentado .el
petróleo con motivo de la guerra hispano-ame«
ricana.

Coincide ahora, que el Presidente de la Corpo
ración Municipal dimitió el cargo y que induda
blementa han de transcurrir muchos dias que la
superioridad designo la persona que ha de llenar
la vacante, á fin de no entorpecer la buena mar
cha de los asuntos que tramitan en tan importan
te repartición.

El contratista que hasta ahora funciona ha­
biendo fenecido con exeso su contrato,—¿podrá
continuar desempeñando el servicio bajo las mis
mas condiciones de pago, siendo asi que hoy
le cuesta un 2C, ó un 30 °|o mas el Karocene?

Los perjuicios á sufrirse quien los va á reci­
bir directamente es la Comisión Extraordinaria
Administrativa, motivado á la decidía que deja­
mos indicada, puesto que, si en tiempo oportuno
se hubiera aceptado la propuesta que resultó
mas ventajosa, hoy no se tropezaría con el incoo
veniente que á justo titulo opondrá el Empresa
rio cesante.

Tómese nota de lo que dejamos manifestado.

¿En que Epoca Estamos?
Se nos informa que en una casa da comercio

establecida en San Juan, concurre á ella diaria­
mente un vecino de aquellas cercanías, imitando
á Juan Moreirn en la parte de ir armado hasta
los dientes.

Como el uso de armas ésta prohibido termi­
nantemente, mucho nos estraña que al Comisa
rio de la sección tolere la repulsiva ostentación
de pistolas y facones.

Como para ir á una casa de comercio á pro
veerse de lo que se necesite, no es necesario lie
gar armado ó por lo menos luciendo semejantes
chismes. no alcanzamos á comprender la razón
que pueda tener un vecino pacifico para andar
desempeñando semejantes papeles.

Al llevar ú conocimiento del señor Jefe Polí­
tico lo que ocurro, esperamos les haga recor­

dar á lo?, tenores Comisarios seccionales, las
disposiciones prohibitivas que rijan respecto al
use de armas, cuyos mandatos están obligados
á hacerlos cumplir severamente.

Desearíamos no tener que ocuparnos mas de
esto enojoso asunto.

ESTANCEA

a Casa Blanca 99
DEPARTAMENTO DE SOR!ANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
> wtae n® ea®

Este Establecimiento se com­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa deí Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis-
¡kPO .Establecimiento,

DOS LEONES
La guerra civil estaba en todo su apogeo en

España. La proclamación de la república dió
nuevos alientos. tal carlismo, y el pretendiente
entró en España, paseando tranquilamente por
Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra.

En los alrededores de Viana tenían lugar al
gunas escaiamuzas q‘, si bien no alcanzaban
gran resonancia, siempre tenían fin sangriento
por ambas partes, se buscaban para decirse ca
ra á cara los mayores denuestos con todo .el
rencor que hervia en aquellos pechos fuertes,
donde manos malditas habían arrojado la pos­
trera semilla de la discordia y del odio. ¡

La larde habia caido; las montañas se cu­
brían de azul oscuro, que esperaba á medida
que iban avanzando las primeras horas de la
noche. El paisaje carecía do esta placidez que
la naturaleza y ios hombres dan á los cuadros
vespertinos.

No se oía la esquila del ganado ni el monóto
no canto del pastor, no volvían alegres á sus
hogares las gentes do campo terminada la fae­
na, mientras en los campanarios de las aldeas
llamaban los símbolos á la oración.

El aire olia á pólvora; los campos no conser­
vaban las lineas que trazó el arado sino aza­
rosas huellas de herraduras. Tras del espeso
matorral no parecía el *chícuelo montañez ro­
llizo y ágil, llevando atada á la cintura la cuer
da de la res que le sigue manza y cariñosa. En
su lugar solía verse el grupo de hombres con
los ojos brillantes da fra y las nervudas manos
apretadas al trabuco ó al fusil; el fogonazo
brillaba en la oscuridad, turbando la descarga
ol silencio que flotaba sobre los campos yer­
mos.

Por una senda tortuosa corría á todo correr
un pelotón de carlistas, perseguidos muy do
cerca por un destacamento de las tropas del
gobierno.

Este destacamento era mandado por un jo­
ven teniente que iba delante con la espada des­
nuda buscando con la mirada enérgica al jefa 

quo mandaba la partida facciosa.
Salieron perseguidos y perseguidores á una

explanada que se habría al pié de ía montaña.
El Jefe carlista dió la voz do ¡alto! pero los su
yos, al ver á las tropas que se lo venían enci­
ma, continuaron su rápida carrera sin obede­
cer la voz de mando, las tropas siguieron tras
de los fugitivos, y el teniente se di.igió al cabe
cilla diciéndole:

—Echate á tierra ó te rompo la crisma; pero
al fijar la mirada en su enemigo, dejó caer los
brazos con desaliento y dijo con desespera­
ción:

¡Pedro! ¿Tu aqui?
El mismo, Julián, ya lo ves.
Siento haberte encontrado.
Pues yo al contrario me alegro mucho, 5 bien

podemos hablar un rato, que ya hace tiempo
que no nos vemos.

—Y de padre y Clara y de los pequeños,
¿sabes algo?

Están buenos; salieron todos á verme á la
carretera de la Tetalla: tenían deseos de abra­
zarte; si quieres que yo..... .lo haga en su
nombre....

Los dos hermanos, por que hermanos eran,
se abrazaron, y durante algunos momentos con
las cabezas juntas y los brazos apretados, no
pronunciaron una palabra.

Solo se oia la respiración de ambos, que se
esforzaban por contener sollozos tiernos y pro
fundos nacidos de dos grandes corazones que en
aquel momento pedían plaza al odio para darse

•un"ósculo de amor?”. • - - -
Desprendiéronse y se miraron de hito en hito

con súbito estupor.
La boina y el ros hicieron volver a los dos

hombres á la realidad, pero pronto so repusie­
ron y solo una sonrisa amarga se dibujó en sus
semblantes.

Pedro era un simpático navarro, tendría unos
cuarenta años, la barba negra y espesa realza
ba el color blanco mate de su rostro; sus ojos
garzos y profundos tenían mansedumbre plací
da de ?una serenidad enérgica y reposada.

Era alto, de musculatura hercula y se adivina
ba que aquel hombre era todo una idea; pero
tenaz y duro como el bronce, por dentro y por
fuera.

¡Sí vieras, dijo, que guapo está el pequeño
y como se acuerda de til

—¡Pobre angelito mio¡ ¡Que ganas tengo de
verle!

Está hecho una alhaja y su tio Julián no
se le cae de los labios. ¡Como le dabas tantos
mimos! en fin, aqui le tienes; ha salido muy
bien.

Y P edro sacó de un bolsillo da su zamarra
un retrato que Julián besó con trasporte lloran
do como un niño á la vista de aquel serafín de
cabellos de oro.

Ya se que le quieres, decia el agradecido pa­
dre con voz honda y conmovida. Es el Benja­
mín de la casa y te ha sustituido a ti, quo siem
pra lo fuiste para nosotros.

Calla Pedro, que el ruido de la pólvora me ha
hecho algo torpes los oidos y tus palabras las
oigo con el corazón.

A él se dirijan las mias y quiera Dios que
en ellas vea la aspiración de la familia y aban­
dones ese camino que te llevará tai vez en car
oano dia, á hundir en este corazón que tienes
para ti tanto cariño, la punta de tu espada ó el
plomo da tu revolver.

—No, porque antes de hacer eso me ma­
taría.

No bebistes esa pecado on el pecho de su
madre.

Tampoco quiero que me llame Gain desde el
fondo de su sepultura.

Desde el cielo, has de decir.
Pues bien, no oiré ese terrible reproche.
—Combate á mi lado por los derechos de



mi rey.
Pur esa causa me matarás tu, Pedro y yo des

de ahora te perdono; pero he jurado una ban­
dera y moriré leal.

La bandera....
La bandera de la libertad en la que brillan los

verdaderos principios humanos que ultrajan
esos á quienes sirves, poniendo en su lugar a
un déspota inepto quo ansia el trono por el
oropel y el mando por la tiranía.

¡Silencio! gritó el cabecilla; y sus mansas pú
pilas se cubrieron de indómito furor.

Mi hermano está aquí, respondió Julián seña
lando al corazón; el cabecilla está muy lejos.
Cubre tus ojos con una espesa venda; pero la
venda caerá.

Mi espada irá contra el carlismo, negra semi­
lla de todos los males de mi patria.

¡Julián!
¡Pedro!
Los dos se miraron, pero abarcándose mi­

diéndose, con el instinto de la fiera, con la súbi
ta ansia de la lucha.

De repento llegó á sus oídos confuso rumor
de pisadas de caballos, choque de sables y cru
gir de carros de bagajes.

Adios, Pedro; tienes franco elg camino, vete;
y diciendo esto Julián volvió la espalda á su
hermano y echó á andar.

Pedro dió un salto y cogiéndolo un brazo le
dijo con reconcentrada voz:

He jurado á nuestro padre llevarlo con­
migo.

Pues aprende á no jurar lo que no puodes
cumplir, contestó aquel rechazándole con digni
dad y energía.

El cabecilla le cerró el pasó y amaitinando
una pistola dijo con voz imperiosa.

Echa delante de mi ¡pronto!
¡Atras!, gritó el teniente tirando del re­

volver.
¡Viva Carlos VII!
¡Viva la libertad!
Pedro disparó á boca de jarro al pecho del

oficial que cayó al suelo de espaldas.
El matador se inclinó sobre su victima, que

aun respiraba, y que rodeó los brazos al cue
lio del fratricida expirando sin hablar.

El faccioso fué á besar al muerto y al mis­
mo tiempo sonó una detonación. Pedro cayó
con la sien atravesada de un balazo.

El coronel que mandaba la fuerza que acaba
ba de llegar, dijo señalando á los cadáveres con
el revolver, aun humeante:

Mirad que cosa mas extraña. El pobre tcnien
te Alvares y ese carlista á quien he quitado la
vida, muy tarde debían conocerse.

Todos miraban con asombro aquel tristísimo
grupo de dos muertos abrazados. En la ma
no izquierda del teniente asomaba el retrato de
un niño i isueño como una alborada.

T7. Ferrer y Lalana.

Ecos' del Día
A cobrar

La Gefatura Política llama para documentar on
Certificados de Tesorería, el presupuesto correspon
diente al mes de Marzo.

En la sección respectiva, encontrarán los intere­
sados el aviso do la referencia.

“Lia fil>©íiaocrac£a“
Con el título que encabezamos estas lineas, apa­

reció en la localidad el día primero del que cursa,
un periódico, órgano del Partido Blanco.

Al devolver el saludo que en parto nos correspon
de, dejamos establecido ol canje solicitado por el
colega.

Azahares
En la noche >lol Sábado último, contrajo matri­

monio, nuestro correligionario y estimado amigo, ol
jóven don Conrado González, con la distinguida se
ñorita Virginia Sorondo.

Una eterna felicidad deseárnosle á tan interesan
te pareja.

¡Puñaladas
En el Carmelo se tomaron en pelea los indivi­

duos Bartolo Castellanos y Manuel Aguirre.
Castellanos recibió una puñalada de carácter gra

ve. Aguirre fué capturado y puesto á disposición
del Juoz de Paz de la sección para instruir el su­
mario.

Cambaos Policiales
Por razón de mejor servicio ha cesado en el de­

sempeño de su empleo, el comisario de la 7a. Sec­
ción don Hipólito Leguisamc, nombrándose en su
reemplazo al Sub-Comisario de la 12“. sección don
Francisco Guerrero; y on reemplazo de este, con
carácter' interino, á don Ramón E. Cuitiño.

Un crimen
' El lunes á las ocho de la noche, dos individuos 

desconocidos penetraron á la casa de comercio de
don Juan Gaohwend, sita en Nueva Helvecia, y pi
dieron de comer—Gsohwend y su señora so prepa
raban servir á los visitantes, cuando estos onarbo-
lando gruesos garrotes, agredieron á los dueños de
casa, quedando Gsohwend gravemente herido, pues
perdió el conocimiento—La señora recibió también
varias heridas, pero, no do gravedad.

Parece quo el robo ha sido el móvil del orimen
__La policía está sobre la pista do los asesinos, ha­
biendo salido anoche.

A ir©ff¡i<cc§oiiaaa,s©
Terminadas las obras do canalización en ol ar­

royo del Carmelo, dió entrada á nuestro puerto el
dia Io del corriente, la draga que allí funcionó, sien
do remolcada por ol vapor “Vigilante“, siguiendo
viajo para el Sauce, donde sufrirá algunas refac
cienes en los talleros pertenecientes, á los señorees
Medici y Ctt.

El Ingeniero señor Banavidez que tuvo á su car
ga los importantes trabajos do canalización, fue
nuestro huésped durante el corto tiempo quo la men.
cionada draga permaneció on estas aguas.

“JLa IProtectora"
Ultimamente ha recibido un gran surtido en arti

culos para hombro, la sastrería “La Protectora11
regenteada por el afamado cortador don Juan Cas-
satti.

La clientela do esta acreditada casa, amás de en
contrar en ella un selecto surtido en cazimires do
última novedad, hallará también diversas clases de
sombreros, corbatas de última moda é infinidad
de clases y gustos en camisas Llancas y de colores.

La confección y corte por ol señor Cassatti lo
pone á cubierto de la buena reputación que on es
ta ciudad goza; asi que, el quo dosée vestir este in
vierno con elegancia y baratura, ya sabo donde tie
ne que ocurrir.

Gutiérrez y Ca.
Ofrece al público el último sistema íotográfi

co en colores.
Un lindísimo retrato iluminado por solo un

peso. Buena ocasión para las personas que aun
no se han hecho retratar.

IPerjuauta
Se ha presentado á la Comisión Extraordina

ría Administrativa, don José Porras, ofreciendo
en permuta para la prolongación de la calle
Artigas un terreno de su propiedad, permutado
por otro que es lindero suyo.

•Se mandó que informe la Comísioi|de Obras
Públicas.

se mejore
Desde ayer encuéntrase atacado de una lije

ra indisposición, nuestro correlijionario don
Juan A. Abella.

Hacemos votos por el pronto restablecimiento
de! compañero y buen amigo.

Toma de
Habiendo sido aceptada la renuncia presenta

da por don Tomás D. Layólo, de Presidente de
la Comisión Extraordinaria Administrativa, se
le dió posesión en el dia de ayer para llenar la
vacante, ai Vico Presidente, Sr. Eduardo Solana.

inferas proyectadas
Se nos asegura que en todo el corriente mes

se dará comienzo á las grandes obras que un
sindicato de Buenos Aires, llevará adelanto en
esta ciudad en él paraje conocido por El Diqu e
el que como ya hemos dado cuenta á nuestros
lectores fué adquirido en compra mediante una
fabulosa suma por el coronel don Z-'iion de
Tezauos.

Que vengan cuanto antes, que es ¡o que se
necesita en la Colonia.

Aceptación (le Propuesta
Después de haber escrito respecto á la de

mora que ha tenido lugar por parte de la Com i
sion Extraordinaria Administrativa en aceptar
la propuesta que hubiese resultado mas venta
josa para la percepción del impuesto de Alum
brado y Limpieza Pública, recien ayer celebró
sesión ¡a Corporación Municipal y éntrelos asun
tos a despacharse, fue aceptada la propuesta
presentada por los señores Baque y Ca. me
diante Ja cantidad de 129$ 85 mensuales, que
dando facultada la Comisión de Alumbrado pa
ra recibirse de todos los útiles y hacer entrega
á los nuevos contratantes.

tiene razón
El señor Benjamín D. Mantón, Cónsul Norto

Americano en osta ciudad, habiéndose abonado á
la suscricion mensual del boletín telegráfico diario
que publicamos,con motivo da la guerra dosu país
con la madre patria, nos ha manifestado encontrar
se disgustado con el servicio quo ofrecemos en vir
tud de que los telégramas son dirijidos de Madrid
y por lo tanto según él, favorables á España.

Como tal aseveración no os exacta puesto que
continuamente publicamos do Washington, Lon­
dres y otros puntos europeos, queremos significar­
le al señor Mantón quo aparte de sor ardientes
partidarios de la santa causa sostenida por la inyic 

ta y valionto España, tratándose del boletín telegrá
fico somos completamente imparciales y tal cual la
Oficina Telegráfica Telefónica del Plata, nos los
envía, los damos publicidad.

Por otra parte, si ol señor Mantón se digna fa­
cilitarnos los mensajes que él recibe do orijen yan
kco, no tendremos inconveniente en intercalarlos
con los completamente impii roíales quo á diario pu
blicamos.—Queda notificado.

SECRETARIA DE LA COMISION EXTRAORDINARIA

ADMINISTRATIVA

AViSO
«CK*

A los efectos que haya lugar, so hace saber:
Quo don José Porez Martínez y don Felipe Castro
se han presentado ante esta Corporación solicitan­
do oí desvio de un camino vecinal que pasa por sus
respectivas propiedades, proyectando dentro de
sus predios, sobro ol límite de la Sucesión Genes,
desde ol portón de “Las Higueras1* hasta la casa
del 2o. de los solicitantes; y desde este , punto en
linea recta hasta el arroyo Migueleto.

Colonia Mayo 4 de 1898.
Eduardo Solano, Vice Presidente—Alberto Men

doz, Secretario.

SECRETARIA DE LA COMISION EXTRAORDINARIA
ADMINISTRATIVA

AVISO
—o—

I A los efectos que haya lugar so hace saber:
Quo don Juan Orilla se ha presentado ante esta

Corporación solicitando desviar un camino que cru
za por el predio de su propiedad, sito on el arroyo
del Jcneral proyectando una linea recta ontie las
fracciones Nos. 2 y 3 de chacras, en que está di­
vidido oí campo de su pertenencia.

Colonia Mayo 4 de 1898.
Eduardo Solano, Vice Presidente—Alberto

Méndez, Secretario.

Gefatura Política
—Y DE—

Policía
Pago de presupues to
So previene á los interesados que esta Gefatura

empezará á documentar con Certificados de Tosore
ría el presupuesto del mes de Marzo del corriente
año, desde el dia 6 del presente en adelante, do 2
á 4 p. m.

«DoKoEsña, Mayo 4 de
P. A.

7. C. SANCHEZ
Ol. 2°.

• T CM

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa­

mental do la Colonia Doctor don Nicolás Mine'li,
se haco saber al público la apertura de la sucesión
do don MARIANO SANCHEZ, para que todos
aquellos quo se consideren con derechos á ella,
se presenten á deducirlos con los justificativos cor
respondientes y dentrodel termino de treinta dias.

Colonia, Abril 6 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mentid de la Colonia, Ductor don Nicolás Minolli,
so haco saber al público la apertura de la sucesión
do Don AGUSTIN COLO, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, para que so presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentrodel término
do treinta dias.

Colonia, Abril 2 do 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Miuelli
se hace sabei al público la apertura do la sucesión
do doña Agustina Echandi do Barrenecho, parí <i‘
todos aquellos quo so consideren con derechos á ¿lh!
se presenten a deducirlos con los justificativos coi’
respondientes y dentro del término do treintadius.

Colonia, Marzo 18 de 1898
RAMON BARBOT

 Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del soñor Juoz Letrado Departa

mental do la uoioma, Doctor don Nicolás Minolli
so cita, l ama y emplaza á don Juan José Sosa, á fin
do quo dentro dol término do noventa días, compa­
rezca por si o por medio de apoderado á estar á do
rocho en los autos sucesorios do don FonuiuSosa
bajo apercibimiento que de no comparecer so le noin
brara curador quo acopio por él la herencia, do
acuordo^con lo dispuesto por el art0. 1069 dolCód.

Colonia, M.irzo 24 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

edicto
Por disposición del señor Juez Letrado Departa 

mental de.l? Colonia doctor Don Nicolás Minolli,
so hace saber r.l público la ai^Cura de Ja ™casi<>n
de don ALBERTO T0SCANO, citándole a todos
los quo por cualquier título se consideren con doro
chos á ella so presenten á deducirlos con ms justi­
ficativos correspondientes dentro de cu
treinta dias.

Co'.onia, Abril 6 de 189o
RAMON BARBOT

Escribano Público

Comisión de Empréstito para Calzada y Puente

en EL

Bañado
Se hace saber á los señores accionistas del em­

préstito para construcción de Puente y calzada en
el Bañado, que on el sorteo efectuado el día 22 del
corriente raes, han sido favorecidas en la suerte 23
acciones de 25 $ cada una señaladas con Jos mime
ros. 58, 82, 54, 116, 93, 97, 100. 83,15, 60, 59, 95
35, 109, 80, 64, 27, 9, 124, 28, 110,126, y 44 y 28
acciones de valor de 20 $ cada una designadas con
los números. 61, 57, 89, 137, 119,142, 94,. 11, 48,
75, 8, 148, 49, 90. 43, 62, 96, 33, 51, 53, 42, 131,
19, 68, 56, 107, 65 y G. .

Las acciones premiadas asi como los intereses
dél semestre vencido el 31 de Marzo último, serán
pagos por- el tesorero don Rafael Cutinelia los dias
Miércoles y Sábados.

Colonia, Abril 30 do 1898
EDUARDO MORENO

Secretario

Administración
- D E —

R E N T A S
A V II S <5

ge ponae ea eonweiiraaieaato <3© los se­
ñores eoBAÍrifeuyeastes F; sai pues Lo
R’ateMtes <3© (íxiro qise ©ü <3áa lo. <¡ie

ps se procediera, a. la revi
sacioHi fias ¿PíiiORíiíLes CoTi’Cfipoü
dúm á Sos OísíiEcs o amibas
Saiales, á ©sayo cfect® quedarara anta
rúzados Ros sesaores SíicTisatHoires.

¡í'oloma, Abr22 de
EL ADMINISTRADOR

SECRETARÍA DE LA COMISION
Extraordinaria Administrativa

AVISO
A los efectos que haya lugar, y de acuerdo con

lo preceptuado por el Art. 687 del Código Rural, so
haco saber:

Que don Manuel Díaz, so ha presentado ante esta
Comisión, solicitando permiso para desviar un ca­
mino vecinal que pasa por el campo desu propiedad
situado entre fus arroyos de San Pedro y Tarari­
ras, proyectándolo por el limite Oeste do su predio.

Cu oma, Abril 20 de 1898
TOMAS D. LA YULO

ALBERTO MENDEZ

SECRETARIA DE LA COMISION

txtraordiíiaria Administrativa
O R D E N A N Z A

En cumplimiento del Decreto del Superior Go­
bierno de techa 2 de Junio de 1896 y atento á las
facultades que le acuerdan las reiteradas circularas
del Ministerio de Fomento encomendando ú la _'..íti
nicipalidad, la sanción de disposiciones, tendentes
á la observancia do la Legislación Rural, la Demi­
sión E. Administrativa del Depaitumento de la Uu
lonia

DISPONE
Alt. Io. Desde el dia quince del presente mes,

queda terminantemente prohibido el apacentamien­
to do animales en los caminos públicos quo limiten
con alambrados ó cualquier clase de caicos.

Art. 2°. Todo propietario cuyos animales se en­
cuéntren en los caminos do quo trata el Are. ante­
rior, será penado con inulta do un peso por cabeza
y no se entregará á su dueño hasta tanto no satiz
faga ol importe de la mulla.

Art. 3o. Para ol caso do que los duoúos de ani­
males so resistan al pago do la multa ó no compa­
rezcan á recibirse do ellos pagando la multa establo
ciJa, serán entregados al Juez do Paz ó Teniont •
Alcalde del aistriew, ú los efectos do lo.-, articulo i
29, 307 y 308 del Código Rural.

Art. 4°. La Gefatura Política per intermedia
dol personal de Policía do su depoúdcncia velara
por ol cumplimiento do esta Ordenanza.

Cuiunni, Abril 2 de 1898
TOMAS D LAYOLO

Pie.
ALBERTO MENDEZ

Secretario

RECEPTOPJA DEUloLOÑÍA
LICITACION

Llámase ú propuestas para la hechura de Vestua
ríos do invierno pura los patrones y marineros quo
tripulan las Falúas do esta Receptoría y sus depan
doncius.

La tela á emplearse «e encontrará agregada al
pliego de condiciones que so hallará do manifiesto
en esta Roeoptoria

Las pvojmestas deberán presentarse en ol sollado
correspondiente, las quo serán abiertas oí dia 5 del
próximo mes á las dos p. ni. en presencia de los
jnteresudos que concurran al acto, reservándose es
ta Receptoría ol derecho de rechazar rodas si á sa
uicio no las creyera conveniente.

Colonia, Abril 23 de 1898
JOSÉ M. NEVe^



RESTAUÍMNT y ALMACEN
D E

PEDRO I. JN £SSl
fn este establecimiento encontrarán nuestros fu-
merecedores un esmerado servicio á toda hora dol

v de lá noche. /, ....■_________ Goncln lias.

Jefatura “Política
Y D E

POLICIA
Habiendo, legado lu 08ta0¡ón ,](1 ,

• Jnar los puntos do las Costa» Tóuo
slOlpúb ieoTÍa concurrir, esta Gofntura dispone

Articulo Destinase para baños do señoras los
dletos eiguientrs: al Nono do la ciudad, dX°a
pPe Palmira hasta la do Ytuzaingó: á Sud Esto
¿ Montevideo hasta la do Florada, por la
peste, desdo el paraje denominado y conocido por
Sauta Rita hasta el do San Podro. '

Articulo 2o. Destínase para baños do hombros al
Norte, desdo la Callo Pahmra hasta la Fábrica pro
p^ad de Drabblo Hos y o! paraje denominado
pique, poi la parte Sud, desdo la callo San Pedro
hasta la do Montevideo, y desdo la do Florida has­
ta la Playa Honda.

Articulo 3o. Queda absolutamente prohibidoá los
hombres bañarse on los parajes destinados para
señoras; lo mismo quo concurrir á olios on las horas
do baños.

Articulo 4o. Es obligatorio para los hombros ol
uso dehcalsoncillo do baño.

Articulo 5o. No sera permitido que, los menores
do doce años se bañen solos.

Articulo 6°. Los contraventores A lo dispuesto en
la presentó disposición, serán amonestados por la
primera vez, y en caso de reincidencia, serán remití
dos presos para ser penados como corresponde.

Artículo 7o. El Comisario do la ciudad queda
encargado del fiel cumplimiento do la presente dis
posición.

Colonia, Nomviembre 13 de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Oficial 1°.

NACIONAL

AVISO OFICIAL
La Gefatura Política y de Policía del Departa­

mento, cumpliendo órdenes ó instrucciones del Su
perior Gobierno, hace saber:

Que toda persona quo poséa alguna arma porte
Deciente al Ejército de la República, debo hacer
entrega do ella á la autoridad policial del punto
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con
tando desdo el do la publicación del ’ presente
aviso.

Previendo los casos de ocultación, ol Poder Eje
cativo ha facultado á la Gefatura—y esta, á su vez
autoriza á los Comisarios que do olla dependen—
para realizar visitas de investigaciones donde quie
ra que sospeche quo haya depósito do tales armas,
sea en sitios públicos, soa en locales particulares
llenando en esto último caso, las formalidades que
la Ley impone.

Colonia, Koviembr© J3.? de J1.SÍÍT
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO*’
D E

fíj fl &T 82 A.

Aviso Oficial

&
todas aquellas
con las oficinas

— O—
Se hace saber quo—preocupándose en

Jefatura Política
Y D E

. P O E I I A
s o

Se hace saber quo—preocupándose en estos
momentos ol S. Gobierno del reclutamiento del
ejército de linea de conformidad á lo que, á ese
respecto, manda el código militar—ha autorizado
i esta Jefatura para proceder al enrolamiento de
toda persona que libremente manifieste, ante el que
suscribe, su voluntad do entrar al servicio de, la
República on calidad de soldado voluntario o
contratado. . , ... , ..

Todo el que desée ingresar en el ejército de 11-
deberá firmar ante Escribano Publico la con­

trata respectiva, on la cual se ajará ol tórmino do
dos años para los volúntenos, y cinco para los
contratados, y se hará constar quo la Persona con­
tratada “recibirá del Estado la suma de VEINTE
PESOS como cuota de ingreso" y, todos los mese»
que en lo sucesivo devengue, el valor del sueldo
Upara los soldados de hnoa establece la ley de
presupuesto general do gastos.

Para poder ingresar en el ejército es necesario:
P.-Ser mayor de diez y siete años y menor de

'T-Toner una talla que no baje de un metro y
T&ÍS’» robusta Y exenta
do en JmXdes crónicas ó defonmdad.te tacas
que bagan á una persona inadecuada para las iun

^oS=aX-a aflictiva ó

nnrtenecer á otro cuerpo dol, ejército.
6¿—No haber sido licenciado por faltas graves

contra la disciplina milita1’
Co>onla. Noviembre^ ^1897. *

Jele Político.

Se hace sabor al Comercio y ú
Personas que mantengan negocios’ —jos los fines
la pendientes de esta Gotatuia, q cu0Qtas en
peines, están obligados á prese estas las remi-

respectivas oficinas, á hn de q confOrmadas
«a¿la Gefatura Política para ser contorm
Por el quo suscribe. . e0oColonia, Enero 11 de 898

JUAN BERNASSA Y JEREZ

JEÍ?ATURA POLITICA Y DE POLICIA

del nrZ’8 SíCr ¿ l0d i,,ter03ado8 quo desdo el p
iLlll Xlm° n6r0- pU0d0n pa8ar A ‘•«cojer los cu-

hiondoT 80 halIeu.Qn poder d° osta Jefatura, do-
p» ementarse á Ja Comisaria do Ja i a^-«■fioarl» propiedad, y donde He’

- aposición el Registro general do marea»
las Comisaria» Urbanas y Rural03, „0 m_

•ta.Uan copia» do las marca» do los caballos age-
“ atentos on las Jofaturas do Sori.oo v San

...O?,10"'0' Disie'nbre 31 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

Administración Departamental

D E

R é n t a s
Se pono en conocSi^o dolos señores Contribu

yentes quo el plazo señalado por la Superioridad
para ol pago do los Impuestos do Patentes de Giro
y do Contribución Inmobiliaria es ol siguiente:

Para las Patentes de Giro—todo ol mes do Ene­
ro 1898.

Para la Contribución Inmobiliaria—la primera
cuota—todo el mes do Enero do 1898.

El Impuesto de “Patentes do Perros^ so abona­
rá on el mismo plazo señalado para h Contribución
Inmobiliaria.

Colonia, Qiciemfere’iíJT de E.897
JOSÉ E. BELO
Administrador

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL *"’
D B

rentas
—o—

Aviso
Se pono en conocimiento del pubii

eo «jne desde el 1°. del corriente, esta
oficina expende los Certificados para
transacciones rarales de Ba 18a. .
rie, qqe han de servir en el año pro
xirao de 1898, señalándose el plazo
de dos meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, coartan
do desde la fecha.

Colonia, Noviembre Io. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

i ¡OJO! ¡OJO!
i A los Fumadores

ÍLos anacos cigarriSIos en cuyo ella
boracion se emplea puro tabaco D3a
baño XX X, sopa “JFM*©sqHltos“ de
ia fabrica Perseverancia M esta
biecida en esta ciudad, de propiedad
de Sfcaqiwé y (Ja.

¡¡PROBADLO PROBADLO!!

Sargento Mayor

PEDRO DIAZ
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N°. 118—
Montevideo

A V i s’Ó
Se hace sabor al público, quo en la Granja “San

Antonio'* do don Ramón Barbot, existe una varie­
dad ospocial do barbados do las clases do Arriaguo
y Vidiella, asi como gt an cantidad do sarmientos
do estas clases y Borgoña, Burdeos—Neviolo y
Champagne, las que se ponen en vonta á precios
módicos.

Colonia, Marzo 4 de 1898
EL ENCARGADO

NEW YORK LIFE URANCE
184 5

La Nueva York Compañía de seguros sobra . la
vida establecida en el año 1845.

Activo en Setiembre do 189G $ 174.791,990,54
—Pasivo S 150.753,313.—Sobrante en Enero do
189G $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

ermGbbsio del Cerro.

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Cigarros habanillos elaborados~cón los m Jures tabacos habanos.'
Precios sin competencia.
Agento en^esta“Ciudád.

AMADEO VECC1 (hijo)

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido corn
<ejeo y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
pria, talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros artículos&que

ua largo enumerar, corrientes en plaza á precios sin competencia.

BARBERIA ORIENTAL

i FOI}DJJ DEL BKJI^Qés

C O N CHILLAS
| Fr3nciB»j.a Chediiheau propíetririo ¿ e ¿.«ta anligi;

r.rieditada Fonda, comunica ú flü numerosa citet.
tcl-.i que en au c ’xjblccimiento encontrará á cualj
quior hora del dia y de La noche quien oír ¡zea uu
esmerado servicio atendiendo con puntualidad Jos
pedidos que so hagan.

La casa cuenta con un c<5modo vehículo quo
so ocupa en la conducción de pasajeros, nediantó
uu precio equitativo.

A los viticultores
Los propietarios de viñedos ya ostablccidclolood

que tengan la idea do plantearlos, les es do toy
punto indispensable adquirir cncjnpra aquelks
injertos refractarios ¿ la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no dobo perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del pais, pues la prueba do so

w se ha dado en Chile dondo ha invadido la terribll
! plaga do la filoxera arrasando por completo lo

viñedos.
El viticultor quo deseo ver su trabajo bien remu

nerado y completamente garantido, no debe tropi-

Ídar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrado, á cuyo orecto pueacn hacor sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-

í oerá

A LAS FAMILIAS
9 Acaba de llegar á esta ciudad procedente do
2 Buenos Aires, la señora Florínda F. de D‘ Angelo,
| habiendo resuelto establecer provisoriamente un
t taller de modistería en la casa perteneciente á don
i José D: Angeloi
S La afamada modista so ofrece á las familias de
¡ Ja Colonia, garantiendo esmero en la confección de
{ vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati-
I vos.
? Aprovechen la ocasión las bellas colonicnses.

Los exquisitos vi-
i nos producidos por
í ia Granja ‘Buena Vis
| ta‘ se expenden en ia
í Bodéga situada en la
| avenidaTreíntayTres
l N o í 6 á x‘p recios s u -
\ mámente equitativos.

¡ A LOS COSECHEROS DE VINOS
AGRICULTORESi

—o
? Les conviene saber que continúa publicar
; en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultu
í periódico decenal que cuenta catorce años de e? i..
I tencía j' ha merecido general aceptación asi en
.* paña como en el extranjero.
j La lectura del mismo interesa por igual á
i agricultores, viticultores y comerciantes en vino
; aceites, granos y semillas, asi como á los gana.de-
í ros y á los tratantes en lanas.
; Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie
’ la e industrial que por si solo vale mas do los cua

tro pesos que es lo que cuesta anualmente lasus-
; cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
■ su importo, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
- 59, Montevideo, ó á^Rolando Badin, en esta im
■; jdenta.

DK

Esta peluquería está montada á la última moda como también so corta empelo y.^se afeita.
Se aplican sanguijuelas. , _ . .La casa cuenta con les instrumentos mas modernos pata sacar muelas.j
Precios módicos.

CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ITUZAINGO

5 S 0
' Se venden dos embarcacionos^adecuadas com
; para tenerlas on un arroyo, las que se encuentran
í nna en perfecto estado y otra sin uso ninguno.
í Tienen un par de remos y su correspondiente
' timón, se venden á un precio sumamente barat
• por tener que ausentarse sudueño de la Colonia.
í El que se intereso, en esta imprenta darán
; razón.

AVISO IMPORTAN E |
Las persónas que deseen poseer un animal yeguarizo demedia sangre, hijos del renom- ;

brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA de propiedad 1
del señor don Gregorio G. Pola, situado en el Miguelete, abonando á cuyo efecto diez pesos por la '
piza, pagaderos en dinero ó animales.

Durante estén las yeguas para la piza, no se cobrará nada por el pastoreo. Siendo jyeguas .
de pesebre, el arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase de forrajes y j

elentes comodidades. •
El Podigrée del Padrillo HÉRCULES estendido en Lóndres, que acredita su pura sangre, se j

en uentra en esta imprento, el que se lo exhibirá al que lo solicite. |
Hay en venta también en el establecimiento del TALA, yeguas criollas ¡lo, mismo que po !

a cas media sangre, de camera, y un toro pura sangro, Duran. ¡
Se venden asimismo hermosas yuntas do buojes como para carretas arar. Las ventas j

(1 í 1 c < i i; < r > i-pi‘(,itK »(¡uitoiivci?. !

Participo á los interesados quo el especifico
«Acaroina» es el quo está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, así como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos
y también para destruir hormigas ó ínsivto».

El precio de el especifico «Acaroina» es el ■;
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y 1¡2 centésimos el litro puesto en e' mue­
lle de Montevideo.

Paia ilí.o ii.ji mus y j • cita • > < ..« •
,se ’a

Miguel Repetía.

í»



^3.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO

__________________ ________________  ___

9—«C alíe W a s h i n g t o n—1 9

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarjetas, í-...
rg ras, recibos, circulares, programas, mombrotes, memorándums, folletos, sobres, pagarées, etc.

Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, A precios módicos.
Habiendo recibido oseo estableciiniento nn variado surtido de tipos, viñetas y ador

•os, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
W fecto con un personal tipográfico de reconocida competencia

G @ © S> s

COMERCIALES DE LA

vfttenioa

Tienda Almoéa y Ferretería FLORIDA

DE

BERNARDO LARRALDE□arlos

c ¿ H H B i G

“LA
DE

CALLE GENERAL FLORES
C o L N O I A

Calle General Flores N.° 4

S

En esta casa'se encontrará un completo y variado surtido de calzado. Botines para señoras, niñas
niños y caballeros, hechosjenel país y extranjeros.

Calle Rivadavia esquina Palmara
F raneisco Cibbs

Corredor y Rematador Patentado

Gran Sastrería
¿La Protectora

LELIO BENEDETTI

Bernardo Faz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

Juan Smith
FARMACEUTICO

Carmelo

Esta casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pensio
aíslas y lleva viandas á domicilio contan
do con un personal suficiente para aten
der las atender las exigencias que requiere
este ramo.

Calle Genera Flores

“La Elegancia44

DE ELIAS MIGUEL

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA LE LA'i IGLESIA

Gregorio Moreno
Agrimensor dh número

LAURO V. RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

FONDA DEL RUSO í

taller de
ÍSB2B13BIA ’í

D E

Juan M. Salorío
Procurador y defensor

CARME! O.

—O

Atendida á todas horas del dia y de la noche.

Elias Salorio
Procurador y defensor

Galle Montevideo N® 71 ColCiii

José Pou Cardone
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de 1 á ¡p, tu.

su genere en toda la R-e ¡¡

1

Lorenzo Hernández
REMATADOR PUBLICO

Calleé Washington N® Colonia.

DlRIJIDA POR EL ACREDITADO CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia que so hacen

• rajes mas bien confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surti-

o en cazimiies, como igualmente con toda clase
*.e artículos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com

Eiaj este lujoso establecimiento» nnico en

publica, enconlrarára Sos viajeros he» servicio esmeradlo.

Precios sumamente reducidos
CALLE DE MAKO Nos- 241 AL 245

Café de 6E1 Ruso9
—o—

El mejor planteado en esta ciudad.
Callo GENERAL FLORES, unexo al Restauran^

leí mismo nombre.

Ocupase de la compra—Venta
de Propiedades y Colocación do Ca

pílales en BSlpotccas
o —o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

Café ‘Popular9
DB;

LUDOVICO ALFANO Y C».
—o—

Este Café está ya acreditado por el esmero, pron
titud y buen servicio que so lo dispensa á su clien
tela, lo ha dado la fama quo goza.

CABALLERIZA Y TAMBO
- DE -

Carlos Gatti

— DE —

ENCISCO BELTRAfflI

Ramón. Barbot
escribano público

Calle 18 do Julio N® - Colonia

DOCTOR

FL E. HARCOURT
MÉDICO CIRUJANO-

Ofrece al público sus servicios profesional
en el pueb'o de Conchillas.

~tomas”goñzalez guerrero'
MÉDICO CIRUJANO

<Jonsaíltas de S3 a 3 de la tarde

Marelli j
estáis® 1

En esta casa se hacen~todas clases |
de trábalos concernientes al ¡ramo a j En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido j

< J de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran j
precios mo eos. za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

COLONIA , Precios módicos. t

—CCGD»—


